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C O N V O C A T O R I A

La Comisión Nacional de Árbitros de Fútbol Rápido con el aval de la Federación Nacional de Fútbol Rápido, A.C. y en base en su programa de actividades del 2010 convoca a todos los Árbitros de Fútbol Rápido al:

Curso de Actualización y Certificación para Árbitros de  Fútbol Rápido en las Reglas de Juego 2010
 De acuerdo con las siguientes:

B  A  S  E  S
Fechas:
27 y 28 de Febrero de 2010. 

Lugar 
Centro de Alto Rendimiento de Pachuca, Hidalgo.,
Duración
16 horas teórico- practico.
Contenido
Reglas de juego 2010.


Procedimientos y técnica arbitral 2010.


Llenado y manejo de la cedula arbitral.


Elaboración del informe arbitral.
Participantes
Árbitros, entrenadores e interesados en participar.
Programa
Sábado 27

9:00-9:20 hrs registro de participantes.


9:30-13:00 hrs Introducción al arbitraje y Teoría reglas de juego


13:00-14:00 hrs Comida


14:20-18:00 hrs
Segunda parte reglas de juego


18:00-19:00 hrs
Cena


Domingo 28

8:00-9:00 hrs Desayuno


9:00-12:00 hrs sesión practica en cancha


13:00-14:00 hrs Comida


14:00-17:00 hrs Tercera parte Reglas de juego


17:00- 19:00 hrs
Evaluación de CONAFRA el cual es obligatorio aprobar para obtener certificación.
Reconocimiento
Los participantes deberán cumplir con el 100% de asistencia de la duración del curso y aprobar el examen para obtener el certificado que los acredita como Árbitros Oficiales de la FNFR.

Los árbitros que aprueben la evaluación de la CONAFRA tendrán el derecho de participar en el proceso de designaciones a Campeonatos Nacionales de la Federación para el programa de actividades de 2010.
Inscripciones:
Quedaran abiertas a partir de la publicación del presente documento y deberán confirmar su participación al teléfono (771) 130-20-40 o (771) 211-15-85 y (771) 159-94-19, o por medio electrónico a gervi72_30@hotmail.com, maimioli23@hotmailcom o conafra@gmail.com, teniendo un costo de $450.00 pesos por Árbitro.

Requisitos: 

a) Pago de inscripción establecida en la convocatoria 

b) Presentar el día del curso dos (2) Fotografías tamaño infantil.
c) Llevar ropa deportiva e implementos para practica 
Transitorios
Este curso es obligatorio para poder sancionar en las ligas afiliadas a la FNFR y poder ser designado en los eventos municipales, estatales, regionales y nacionales.
Atentamente,
COMISION NACIONAL DE ARBITROS DE LA FEDERACION NACIONAL DE FUTBOL RAPIDO, A.C.
LIC. FERNANDO R. PEÑA JESSEL
COMISION DE ARBITROS DE LA F.N.F.R A.C.

PRESIDENTE
LIC. JOSE ALFREDO MACCISE SADE

FEDERACION NACIONAL DE FUTBOL RAPIDO

PRESIDENTE
L.E.F. GERARDO LOPEZ VERA
COPEFRED
PRESIDENTE

LIC. DANIEL MARTINEZ ESCUDERO
ASOCIACION DE FUTBOL RAPIDO Y FUTBOL
 SIETE DEL ESTADO DE HIDALGO, A.C.

PRESIDENTE
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Av. Río Churubusco, puerta 9, entre Añil y Viaducto río Pineda, Col. Magdalena Mixihuca

Del. Iztacalco, C.P. 08010 oficina 218, 2do piso del edificio de la CODEME

www.futbolrapido.org 


